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ING. ENRIQUE ALFARO RAMíREZ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAI DEL ESTADO
PRESENTE.

Para los efectos del artículo 31 de la Constitución Política del
Estado y en cumplimiento al artículo I fracciones I y ll de la Ley del
Periódico Oficial El Estado de Jalisco, remitimos a Usted la Minuta de
Decreto número 28847lLxllll2z, que reforma el artículo 72 de la Ley de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de Jalisco.

ATENTAMENTE
GUADALAJARA, JALISCO, 15 DE OCTUBRE DE2022

DIPUTADA SECRETARIA DIPUT S RETARIA

VE tcA IE LORES PÉREZ AL TA GIADANS
VALENZ
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NUMERO 28847ILXIIII22 EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA:

SE REFORMA EL ARTICULO 72 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL ESTADO DE JALISCO.

ARTICULO UNICO. Se reforma el artículo 72 de la Ley de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de Jalisco, para quedar
como sigue:

Artículo 72. Las autoridades, en el ámbito de su competencia, tendrán a
su cargo las siguíentes obligaciones:

l. a XlV. [...]

XV. Adaptar las escuelas y parques públicos para que existan espacios
recreativos para todas las etapas de la niñez y adolescencia con
equipamiento adecuado a efecto de satisfacer las necesidades para
quienes vivan con alguna discapacidad.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el periódico oficial "El Estado de Jalisco".

SEGUNDO. El Titular del Poder Ejecutivo podrá realizar las adecuaciones
y modificaciones presupuestales y programáticas necesarias para la
ejecución del presente decreto, conforme a la suficiencia presupuestal.
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
GUADALAJARA, JALISCO, 15 DE OCTUBRE DE 2022

DIPUTADA PRESIDENTA

Árucr cóvrz PoNcE

DIPUTADA SECRETARIA DIP SECRËTARIA

CA ELA RES EZ AL MARGARITA GIADANS
VALE ELA

Esta hoja corresponde a la minuta de decreto que reforma el artículo 72dela Ley de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de Jalisco.
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Voto: L3 TIEûIPO INICIOz 02:34:43

EECHA: 2022/10 /L5 TIEùÍPO TERMIN: 02:36232

MOCION: Minutas de Decreto de la 28843 a La 28855.

REST'LTâDOS TOTAT.¡ES DE VOTACION:

A FAVOR
ABST
CONTRA
TOTAL

34
0
0

34

DET¡II,LES POR GRUPO

NOMBRE ÏNTEGRANTES A FAVOR ABST CONTRA TOTAL

MC L6 15 0 0 1_5

MORENA I 6 0 0 6

5 0 5PAN 5 0

PRT\ 5 5 0 0 5

S"o*o S 2 1 0 0 1

FUTURO 1 1 0 0 1

PVEM 1 1 0 0 1
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LOS RESULTADOS TNDTVTDUALES SON LOS SIGUTENTES
MÏC. TARJETA DIPUTADO TNFORMACION

VOTO POR APELLTDOS

VOTO

A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

Aguilar García Juan Luís (MC)
Aguilar Tejada Rocío (MC)
CanaLes GonzâLez Yussara Elizabeth (MORENA)
Cárdenas Rodríguez Laura Gabriela (MC)
Chávez Ambriz Jorge Antonio(PAN)
Contreras GonzâIez Lourdes Cel_enia (MC)
Contreras Zepeda Hugo(PRI)
Covarrubias Mendoza Jul-io César(pRI)
Cuán Ramírez Leticia Fabiola (MC)
De l-a Rosa Hernández Susana(FUTURO)
Degollado GonzâIez Ana Angélita (pRI)
Del- Toro Pêrez Higinio (MC)
Flores Pêrez Verónica GabrieLa(PRI)
Franco Barba PrisciÌi-a (MC)
García Hernández C.l-audia (MORENA)
Giadans Valenzuel-a Alejandra Margarita (MC)
Gómez Ponce Ángela (MORENA)
Hernández Márquez Abel (PAN)
Hurtado Luna .Iuflo Cesar(PAN)
L6pez ,Jara Maria Dolores (MC)
Magaña Mendoza Mónica Paola (MC)
Martinez Guerrero Fernando (MC)
Martinez Martinez José María (MORENA)
Mont.es Agredano Mire.l-le Alejandra (pAN)
Murguía Torres Cl-audia (PAN)
Noroña Quezada Hortensia María Luisa(pRI)
adill-a Dc 1\nda [4arcc1a(l4C)
d1]]a Martínez Estefanla (MC)

l-l-a Romo María de Jesús (MORENA)
z Rodríguez Leticia (MORENA)

z Pérez Èirika Lizbetti(PVEM)
es Vil"faseñor Mara Nadiezhda (HAGAMOS)

Ron Ramos Eduardo (MC)
Safas Rodríguez Claudia Gabríela (MC)
Vásqr:ez L,-l-amas Oscar (MORBNA)
Vázqueø Vigil Tomás (MORAIVA)
Velázquez Chávez Gerardo Quirino (MC)
Velázquez GonzäJez Edgar !,inrique (HAGAML)S)

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
A FAVCIR
A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOÀ
A FAVOR
A FÄVOR
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GUADALAJARA, JALISCO, 15 DE OCTUBRE DE 2022

DIPUTADA PRESIDENTA

Áruc G O¡t¡eZ PONCE

DIPUTADA SECRETARIA DIPUT CRETARIA

VE CA ELA MARGARITA GIADANS
VAL

Esta hoja corresponde a la minuta de decreto que reforma el artículo 72 de la Ley de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de Jalisco.
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